
  

¿Qué solicitó 

la parte 

recurrente? 

 

Copias certificadas del acuerdo de fecha 01 de 

junio de 2021, en relación con el depósito de 
Contrato Colectivo de Trabajo de su interés. 

 

  

Ciudad de México a veintinueve de junio de dos mil veintidós. 

Por la incompetencia planteada por el sujeto obligado 

 

 
¿Por qué se 
inconformó? 

 
 

 

 
¿Qué resolvió el Pleno? 

 
 
 

Revocar la respuesta emitida, en virtud de que el Sujeto 

Obligado no acreditó agotar una búsqueda exhaustiva de la 

información en sus archivos. 

 

 

Síntesis 
Ciudadana 

Expediente: 
INFOCDMX/RR.IP.2540/2022 

 
Sujeto Obligado:  

Junta Local de Conciliación y 
Arbitraje de la Ciudad de México 
Recurso de revisión en materia de 

acceso a la información pública 

Ponencia del 
Comisionado 

Ciudadano 
Julio César Bonilla 

Gutiérrez 
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Trabajo 



 

EXPEDIENTE: INFOCDMX/RR.IP.2540/2022 

 

 

Calle de La Morena No. 865, Local 1, “Plaza de la Transparencia”, Col. Narvarte Poniente, 
Alcaldía Benito Juárez, Ciudad de México. 

Teléfono: 56 36 21 20 
 
 
 

ÍNDICE 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

GLOSARIO 

 

 

GLOSARIO 2 

I. ANTECEDENTES 3 

II. CONSIDERANDOS 4 

➢ Competencia 4 

➢ Requisitos de Procedencia 5 

➢ Causales de Improcedencia 6 

➢ Cuestión Previa 7 

➢ Síntesis de agravios 8 

➢ Estudio de agravios 8 

III. RESUELVE 21 

Constitución de la 

Ciudad 

 

Constitución Política de la Ciudad de México 
 

Constitución Federal Constitución Política de los Estados Unidos 
Mexicanos 
 

Instituto de 

Transparencia u Órgano 

Garante 

Instituto de Transparencia, Acceso a la 

Información Pública, Protección de Datos 

Personales y Rendición de Cuentas de la 

Ciudad de México 

Ley de Transparencia Ley de Transparencia, Acceso a la 

Información Pública y Rendición de Cuentas 

de la Ciudad de México 

Sujeto Obligado o 

Alcaldía 

Junta Local de Conciliación y Arbitraje de la 
Ciudad de México 



  

 

Calle de La Morena No. 865, Local 1, “Plaza de la Transparencia”, Col. Narvarte Poniente, 
Alcaldía Benito Juárez, Ciudad de México. 

Teléfono: 56 36 21 20 

RECURSO DE REVISIÓN EN MATERIA 

DE ACCESO A LA INFORMACIÓN 

PÚBLICA 

 

EXPEDIENTE: 

INFOCDMX/RR.IP.2540/2022 

 

SUJETO OBLIGADO: 

JUNTA LOCAL DE CONCILIACIÓN Y 

ARBITRAJE DE LA CIUDAD DE MÉXICO 

 

COMISIONADO PONENTE: 

JULIO CÉSAR BONILLA GUTIÉRREZ 

 

Ciudad de México, a veintinueve de junio de dos mil veintidós. 

 

VISTO el estado que guarda el expediente INFOCDMX/RR.IP.2540/2022, 

interpuesto en contra de la Junta Local de Conciliación y Arbitraje de la Ciudad 

de México se formula resolución en el sentido de REVOCAR la respuesta emitida, 

lo anterior con base en lo siguiente: 

 

I. A N T E C E D E N T E S 

 

I. El diecinueve de abril, se tuvo por recibida la solicitud de acceso a la 

información con número de folio 090166122000213, a través de la cual hizo 

diversos requerimientos.  

 

II. El veintinueve de abril, el Sujeto Obligado dio respuesta a la solicitud de 

información remitiendo, por conducto de su Unidad de Transparencia, el oficio 

S.A.C.C./754/2022, signado por el Secretario Auxiliar de Contratos Colectivos.  
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III. El Dieciséis de mayo, la parte recurrente interpuso recurso de revisión en 

contra de la respuesta emitida por el Sujeto Obligado. 

 

IV. El diecinueve de mayo, el Comisionado Ponente, con fundamento en los 

artículos 51, fracciones I y II, 52, 53 fracción II, 233, 234, 236, 237 y 243 de la 

Ley de Transparencia, admitió a trámite el recurso de revisión interpuesto, y puso 

a disposición de las partes el expediente, a fin de que en un término de siete días 

hábiles manifestaran lo que a su derecho conviniera y exhibieran las pruebas que 

considerarán necesarias o expresarán sus alegatos. 

 

VI. En su oportunidad, el Comisionado Ponente, tuvo por precluido el derecho de 

las partes para que alegaran lo que a su derecho conviniera y con fundamento 

en lo dispuesto en el artículo 243 fracción VII de la Ley de Transparencia, Acceso 

a la Información Pública y Rendición de Cuentas de la Ciudad de México, declaró 

el cierre del período de instrucción y ordenó la elaboración del proyecto de 

resolución que en derecho corresponda. 

 

En razón de que ha sido debidamente substanciado el presente recurso de 

revisión y de que las pruebas que obran en el expediente consisten en 

documentales que se desahogan por su propia y especial naturaleza, con 

fundamento en lo dispuesto por el artículo 243, fracción VII, de la Ley de 

Transparencia, y 

 

II. C O N S I D E R A N D O S 

 

PRIMERO. Competencia. El Instituto de Transparencia, Acceso a la Información 

Pública, Protección de Datos Personales y Rendición de Cuentas de la Ciudad 
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de México es competente para investigar, conocer y resolver el presente recurso 

de revisión con fundamento en lo establecido en los artículos 6, párrafos primero, 

segundo y apartado A de la Constitución Federal; 1, 2, 37, 51, 52, 53 fracciones 

XXI, XXII, 214 párrafo tercero, 220, 233, 234, 236, 237, 238, 242, 243, 244, 245, 

246, 247, 249 fracción III, 252 y 253 de la Ley de Transparencia; así como los 

artículos 2, 3, 4 fracciones I y XVIII, 12 fracciones I y IV, 13 fracciones IX y X, y 

14 fracciones III, IV, V y VII del Reglamento Interior del Instituto de Transparencia, 

Acceso a la Información Pública, Protección de Datos Personales y Rendición de 

Cuentas de la Ciudad de México. 

 

SEGUNDO. Requisitos Procedencia. El medio de impugnación interpuesto 

resultó admisible porque cumplió con los requisitos previstos en los artículos 234, 

236 y 237 de la Ley de Transparencia, como se expone a continuación: 

 

a) Forma. La parte recurrente presentó Recurso de Revisión mediante el formato 

“Detalle del medio de impugnación” en el que hizo constar: su nombre, medio 

para oír y recibir notificaciones, identificó al Sujeto Obligado ante el cual presentó 

la solicitud, señaló el acto que recurrió y expuso los hechos y razones de 

inconformidad correspondientes. 

 

Documentales a las que se les otorga valor probatorio con fundamento en lo 

dispuesto por los artículos 374, 402 y 403 del Código de Procedimientos Civiles 

para el Distrito Federal, de aplicación supletoria a la Ley de la materia, así como, 

con apoyo en la Jurisprudencia I.5o.C.134 C cuyo rubro es PRUEBAS. SU 
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VALORACIÓN EN TÉRMINOS DEL ARTÍCULO 402 DEL CÓDIGO DE 

PROCEDIMIENTOS CIVILES PARA EL DISTRITO FEDERAL.1 

 

b) Oportunidad. La presentación del recurso de revisión fue oportuna, dado que 

la respuesta impugnada fue notificada el veintinueve de abril, por lo que, el 

plazo para interponer el medio de impugnación transcurrió del dos al veintitrés 

de mayo, lo anterior, sin tomar en consideración el día cinco de mayo por haber 

sido inhábil, ello, de conformidad con el acuerdo 2345/SO/08-12/2021. 

 

Por lo que al haber sido interpuesto el recurso de revisión que nos ocupa el día 

dieciséis de mayo, es claro que el mismo fue presentado en tiempo. 

 

TERCERO. Causales de Improcedencia. Previo al análisis de fondo de los 

argumentos formulados en el medio de impugnación que nos ocupa, esta 

autoridad realiza el estudio oficioso de las causales de improcedencia del recurso 

de revisión, por tratarse de una cuestión de orden público y estudio preferente, 

atento a lo establecido por la Tesis Jurisprudencial 940, de rubro 

IMPROCEDENCIA2.   

 

Por lo que analizadas las constancias que integran el recurso de revisión, se 

advirtió que el Sujeto Obligado no hizo valer causal de improcedencia alguna, ni 

sobreseimiento, y este órgano garante tampoco observó la actualización de 

dichas causales, por lo que se procede al estudio de fondo en atención a la 

solicitud y respuesta emitida por el Sujeto Obligado recurrido. 

 

 
1 Publicada en el Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta. XXXII, Agosto de 2010, Página: 2332. Tesis: I.5o.C.134 
C. Tesis Aislada. Materia(s): Civil. 
2 Publicada en la página 1538, de la Segunda Parte del Apéndice al Semanario Judicial de la Federación 1917-1988 

https://documentos.infocdmx.org.mx/acuerdos/2021/A121Fr01_2019-T04_Acdo-201908-15-2345.pdf
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CUARTO. Cuestión Previa: 

 

a) Solicitud de Información: Se requirió lo siguiente: 

➢ Copias certificadas del acuerdo de fecha 01 de junio de 2021, en relación 

con el depósito de Contrato Colectivo de Trabajo celebrado entre la 

persona moral Controladora Farmacias, S.A.P.I. de C.V y el Sindicato de 

Trabajadores de la Industria Química en General, Farmacéutica, 

Medicamentos, Similares y Conexos de la República Mexicana, recibido 

por la Secretaría Auxiliar de Contratos Colectivos de la Junta Local de 

Conciliación y Arbitraje de la Ciudad de México con fecha 31 de mayo de 

2021, registrado con el folio 005895 

 

b) Respuesta: El Sujeto Obligado emitió la siguiente respuesta: 

 

➢ Mediante oficio sin número, la Unidad de Transparencia del Sujeto 

Obligado, hace de conocimiento que la Junta Local de Conciliación y 

Arbitraje de la Ciudad de México, es el Tribunal encargado de conocer, 

tramitar y resolver los conflictos de trabajo de jurisdicción local en la 

Ciudad de México, por lo que informa que la autoridad que puede atender 

la solicitud es el Centro Federal de Conciliación y Registro laboral. 

 

Asimismo, remite el oficio S.A.C.C./754/2022, signado por el Secretario 

Auxiliar de Contratos Colectivos, en el cual señala que a partir del 03 de 

noviembre de 2021, concluyó con sus funciones registrales, por lo que lo 

solicitado, es competencia del Centro Federal de Conciliación y Registro 

Laboral, lo anterior, de conformidad con los artículos 590 A y 590 B de la 

Ley Federal del Trabajo. Por tal motivo, el solicitante, deberá realizar el 
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trámite de su interés a través de la Plataforma de Trámites y Servicios del 

aludido Centro a través de su página electrónica. 

 
QUINTO. Síntesis de agravios de la parte recurrente. El solicitante se 

inconformó por la incompetencia planteada por el sujeto obligado para atender 

su solicitud, pues si bien es cierto que actualmente es facultad del Centro Federal 

de Conciliación y Registro Laboral realizar el registro de sindicatos y contratos 

colectivos, también lo es que, a la fecha de depósito del contrato y el acuerdo 

solicitado que recayó al mismo, dicha facultad seguía siendo de la Junta local. 

 

SEXTO. Estudio de los agravios. Al tenor de las inconformidades relatadas en 

el inciso inmediato anterior, se debe señalar en primer término que, en una 

interpretación armónica de los artículos 1, 2, 3 segundo párrafo, 6, fracciones XIII, 

XXIV, XXV y XXXVIII, 7, 8, 13 y 14, de la Ley de Transparencia, tenemos que el 

derecho de acceso a la información se entiende como el derecho de toda 

persona a acceder a la información generada, administrada o en poder de 

los Sujetos Públicos en ejercicio de sus atribuciones, sea que obre en un 

archivo, registro o dato contenido en cualquier medio, documento o 

registro impreso, óptico, electrónico, magnético, químico, físico o 

biológico, y que no haya sido clasificada como de acceso restringido. 

 

En ese sentido, es importante traer a colación lo que determina la Ley de 

Transparencia: 

 

LEY DE TRANSPARENCIA, ACCESO A LA INFORMACIÓN PÚBLICA Y 
RENDICIÓN DE CUENTAS DE LA CIUDAD DE MÉXICO  

  
TÍTULO PRIMERO   

DISPOSICIONES GENERALES   
Capítulo I   
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Objeto de la Ley 
  

Artículo 6. Para los efectos de la presente Ley se entenderá por: 
… 
XIII. Derecho de Acceso a la Información Pública: A la prerrogativa que tiene toda 
persona para acceder a la información generada, administrada o en poder de los 
sujetos obligados, en los términos de la presente Ley: 
 
… 
 
XXXVIII. Rendición de Cuentas: vista desde la perspectiva de la transparencia y 
el acceso a la información, consiste en la potestad del individuo para exigir al 
poder público informe y ponga a disposición en medios adecuados, las 
acciones y decisiones emprendidas derivadas del desarrollo de su actividad, 
así como los indicadores que permitan el conocimiento y la forma en que las 
llevó a cabo, incluyendo los resultados obtenidos; así como la obligación de 
dicho poder público de cumplir con las obligaciones que se le establecen en la 
legislación de la materia, y garantizar mediante la implementación de los medios 
que sean necesarios y dentro del marco de la Ley, el disfrute del Derecho de Acceso 
a la Información Pública consagrado en el artículo sexto de la Constitución General 
de la República; 
 
… 
 
Artículo 7. Para ejercer el Derecho de Acceso a la Información Pública no es 
necesario acreditar derechos subjetivos, interés legítimo o razones que 
motiven el requerimiento, ni podrá condicionarse el mismo por motivos de 
discapacidad, salvo en el caso del Derecho a la Protección de Datos Personales, 
donde deberá estarse a lo establecido en la ley de protección de datos personales 
vigente y demás disposiciones aplicables. 
 
… 
 
Artículo 8. Los sujetos obligados garantizarán de manera efectiva y oportuna, 
el cumplimiento de la presente Ley.  
 
Quienes produzcan, administren, manejen, archiven o conserven información 
pública serán responsables de la misma en los términos de esta Ley. La pérdida, 
destrucción, alteración u ocultamiento de la información pública y de los documentos 
en que se contenga, serán sancionados en los términos de esta Ley. 
 
… 
 

Capítulo II  
De los Principios en materia de Transparencia y Acceso a la Información 

Pública 
 

… 
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Artículo 17. Se presume que la información debe existir si se refiere a las 
facultades, competencias y funciones que los ordenamientos jurídicos aplicables 
otorgan a los sujetos obligados. 
 
En los casos en que ciertas facultades, competencias o funciones no se hayan 
ejercido, se debe motivar la respuesta en función de las causas que 
provoquen la inexistencia. 
 
… 

Capítulo III 
De los Sujetos Obligados 

… 
 
Artículo 28. Los sujetos obligados deberán preservar los documentos y 
expedientes en archivos organizados y actualizados de conformidad con la Ley 
en la materia y demás disposiciones aplicables, asegurando su adecuado 
funcionamiento y protección, con la finalidad de que la información se encuentre 
disponible, localizable, integra, sea expedita y se procure su conservación. 
 
… 

Capítulo III 
De los Comités de Transparencia 

 
Artículo 91. En caso de que la información solicitada no sea localizada, para 

que el Comité realice la declaración de inexistencia deberán participar en la 

sesión los titulares de las unidades administrativas competentes en el asunto. 

Capítulo IV 
De la Unidad de Transparencia 

 
Artículo 92. Los sujetos obligados deberán de contar con una Unidad de 

Transparencia, en oficinas visibles y accesibles al público, que dependerá del titular 

del sujeto obligado y se integrará por un responsable y por el personal que para el 

efecto se designe. Los sujetos obligados harán del conocimiento del Instituto la 

integración de la Unidad de Transparencia. 

Artículo 93. Son atribuciones de la Unidad de Transparencia: 

I. Capturar, ordenar, analizar y procesar las solicitudes de información presentadas 

ante el sujeto obligado; 

… 

IV. Recibir y tramitar las solicitudes de información así como darles seguimiento 

hasta la entrega de la misma, haciendo entre tanto el correspondiente resguardo; 

… 

Capítulo III 
Del Gobierno Abierto 
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… 

Artículo 112. Es obligación de los sujetos obligados: 

… 

V. Poner a disposición las obligaciones de transparencia en formatos abiertos, útiles 

y reutilizables, para fomentar la transparencia, la colaboración y la participación 

ciudadana; 

… 

TÍTULO QUINTO DE LAS OBLIGACIONES DE TRANSPARENCIA 
Capítulo I 

De las disposiciones generales 
 

Artículo 113. La información pública de oficio señalada en esta Ley, se considera 

como obligaciones de transparencia de los sujetos obligados. 

Artículo 114. Los sujetos obligados deberán poner a disposición, la información 

pública de oficio a que se refiere este Título, en formatos abiertos en sus respectivos 

sitios de Internet y a través de la plataforma electrónica establecidas para ello 

… 

 
TÍTULO SÉPTIMO 

PROCEDIMIENTOS DE ACCESO A LA INFORMACIÓN PÚBLICA 
Capítulo I 

Del Procedimiento de Acceso a la Información 
 

Artículo 192. Los procedimientos relativos al acceso a la información se regirán por 

los principios: de máxima publicidad, eficacia, antiformalidad, gratuidad, sencillez, 

prontitud, expedites y libertad de información. 

Artículo 193. Toda persona por sí o por medio de representante, tiene derecho a 

presentar una solicitud de acceso a la información, sin necesidad de sustentar 

justificación o motivación alguna y tendrá acceso gratuito a la información pública y 

a sus datos personales en poder de los sujetos obligados, salvo los casos de 

excepción contemplados por esta ley. 

Artículo 194. Los sujetos obligados no podrán establecer en los procedimientos de 

acceso a la información, mayores requisitos ni plazos superiores a los estrictamente 

establecidos en esta Ley, a efecto de garantizar que el acceso sea sencillo, pronto 

y expedito. 

… 

Artículo 199. La solicitud de información que se presente deberá contener cuando 

menos los siguientes datos: 
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… 

III. La modalidad en la que prefiere se otorgue la información, la cual podrá ser 

mediante consulta directa, copias simples, certificadas, digitalizadas, u otro tipo de 

medio electrónico. 

… 

Artículo 207. De manera excepcional, cuando, de forma fundada y motivada, así 

lo determine el sujeto obligado, en aquellos casos en que la información solicitada 

que ya se encuentre en su posesión implique análisis, estudio o procesamiento de 

documentos cuya entrega o reproducción sobrepase las capacidades técnicas del 

sujeto obligado para cumplir con la solicitud, en los plazos establecidos para dichos 

efectos, se podrán poner a disposición del solicitante la información en consulta 

directa, salvo aquella de acceso restringido. 

En todo caso se facilitará copia simple o certificada de la información, así como su 

reproducción por cualquier medio disponible en las instalaciones del sujeto obligado 

o que, en su caso, aporte el solicitante.  

… 

Artículo 208. Los sujetos obligados deberán otorgar acceso a los Documentos 

que se encuentren en sus archivos o que estén obligados a documentar de 

acuerdo con sus facultades, competencias o funciones en el formato en que el 

solicitante manifieste, de entre aquellos formatos existentes, conforme a las 

características físicas de la información o del lugar donde se encuentre así lo 

permita.   

 

En el caso de que la información solicitada consista en bases de datos se deberá 

privilegiar la entrega de la misma en Formatos Abiertos.  

… 

Artículo 211. Las Unidades de Transparencia deberán garantizar que las 

solicitudes se turnen a todas las Áreas competentes que cuenten con la 

información o deban tenerla de acuerdo a sus facultades competencias y 

funciones, con el objeto de que realicen una búsqueda exhaustiva y razonable de la 

información solicitada. 

Artículo 212. La respuesta a la solicitud deberá ser notificada al interesado en el 

menor tiempo 

posible, que no podrá exceder de nueve días, contados a partir del día siguiente a 

la presentación de aquélla. 

Excepcionalmente, el plazo referido en el párrafo anterior podrá ampliarse hasta por 

siete días más, siempre y cuando existan razones fundadas y motivadas. 
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En su caso, el sujeto obligado deberá comunicar, antes del vencimiento del plazo, 

las razones por las cuales hará uso de la ampliación excepcional. 

No podrán invocarse como causales de ampliación del plazo aquellos motivos que 

supongan 

negligencia o descuido del sujeto obligado en el desahogo de la solicitud. 

... 

Artículo 213. El acceso se dará en la modalidad de entrega y, en su caso, de envío 

elegidos por el solicitante. Cuando la información no pueda entregarse o enviarse 

en la modalidad elegida, el sujeto obligado deberá ofrecer otra u otras modalidades 

de entrega. 

En cualquier caso, se deberá fundar y motivar la necesidad de ofrecer otras 

modalidades. 

… 

Artículo 216. En caso de que los sujetos obligados consideren que los documentos 

o la información debe ser clasificada, se sujetará a lo siguiente:   

El Área deberá remitir la solicitud, así como un escrito en el que funde y motive la 

clasificación al Comité de Transparencia, mismo que deberá resolver para:   

a) Confirmar la clasificación;  

b) Modificar la clasificación y otorgar parcialmente el acceso a la información, y  

c) Revocar la clasificación y conceder el acceso a la información.   

El Comité de Transparencia podrá tener acceso a la información que esté en poder 

del Área correspondiente, de la cual se haya solicitado su clasificación.   

La resolución del Comité de Transparencia será notificada al interesado en el 

plazo de respuesta a la solicitud que establece la presente Ley. 

… 

Artículo 219. Los sujetos obligados entregarán documentos que se encuentren 

en sus archivos. La obligación de proporcionar información no comprende el 

procesamiento de la misma, ni el presentarla conforme al interés particular del 

solicitante. Sin perjuicio de lo anterior, los sujetos obligados procurarán sistematizar 

la información. 

…” 

 

De la normativa previamente citada, se desprende lo siguiente: 
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• El objeto de la Ley de la materia, es garantizar a toda persona el derecho de 

acceso a la información pública en posesión de cualquier autoridad, entidad, 

órgano y organismo del Poder Ejecutivo, Legislativo y Judicial, Órganos 

Autónomos, Órganos Político Administrativos, Alcaldías y/o Demarcaciones 

Territoriales, Organismos Paraestatales, Universidades Públicas, Partidos 

Políticos, Sindicatos, Fideicomisos y Fondos Públicos, así como de cualquier 

persona física o moral que reciba y ejerza recursos públicos, realice actos de 

autoridad o de interés público en la Ciudad de México.  

 

• Toda la información generada, obtenida, adquirida, transformada o en 

posesión de los sujetos obligados es pública y accesible a cualquier persona 

en los términos y condiciones que se establezcan las leyes de la materia.  

 

• Para ejercer el Derecho de Acceso a la Información Pública no es necesario 

acreditar derechos subjetivos, interés legítimo o razones que motiven el 

requerimiento. 

 

• Los sujetos obligados deben preservar los documentos y expedientes en 

archivos organizados y actualizados, asegurando su adecuado 

funcionamiento, con la finalidad de que la información se encuentre 

disponible, localizable, integra, sea expedita y se procure su conservación. 

 

• Las Unidades de Transparencia de los sujetos obligados deben garantizar 

que las solicitudes se turnen a todas las Áreas competentes que cuenten con 

la información o normativamente deban tenerla, con el objeto de que se 

realice una búsqueda exhaustiva y razonable de la información solicitada. 
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Ahora bien, en el caso que nos ocupa, la litis se centra en determinar si la Junta 

Local de Conciliación y Arbitraje de la Ciudad de México cuenta con competencia 

para atender lo requerido por el solicitante, pues para dar respuesta turnó la 

solicitud de información a la Secretaría Auxiliar de Contratos Colectivos la cual 

manifestó que a partir del día 03 de noviembre del 2021 concluyó con sus 

funciones registrales, por tal motivo, la competencia corresponde al Centro 

Federal de Conciliación y Registro Laboral, en términos de los artículos 590 A y 

590 B de la Ley Federal del Trabajo que a la letra establecen. 

 

LEY FEDERAL DEL TRABAJO  
Última reforma publicada 18-05-2022 

CAPITULO IX BIS 
Del Centro Federal de Conciliación y Registro Laboral 

 

“Artículo 590-A.- Corresponde al Centro Federal de Conciliación y Registro Laboral 

las siguientes atribuciones: 

I. Realizar en materia federal la función conciliadora a que se refiere el párrafo cuarto 

de la fracción XX del artículo 123 constitucional; 

II. Llevar el registro de todos los contratos colectivos de trabajo, reglamentos 

interiores de trabajo y de las organizaciones sindicales, así como todos los 

actos y procedimientos a que se refiere el párrafo cuarto de la fracción XX del 

artículo 123 constitucional; 

III. Establecer el Servicio Profesional de Carrera y seleccionar mediante concurso 

abierto en igualdad de condiciones a su personal; 

IV. Establecer planes de capacitación y desarrollo profesional incorporando la 

perspectiva de género y el enfoque de derechos humanos, y 

V. Las demás que de esta Ley y la normatividad aplicable se deriven” 

 

“Artículo 590-B.- El Centro Federal de Conciliación y Registro Laboral se constituirá 

y funcionará de conformidad con los siguientes lineamientos: 

 

Será un Organismo Público Descentralizado del Gobierno Federal, con domicilio en 

la Ciudad de México y contará con oficinas regionales conforme a los lineamientos 

que establezca el Órgano de Gobierno. Tendrá personalidad jurídica y patrimonio 
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propios, plena autonomía técnica, operativa, presupuestaria, de decisión y de gestión. 

Se regirá por los principios de certeza, independencia, legalidad, imparcialidad, 

igualdad, confiabilidad, eficacia, objetividad, profesionalismo, transparencia y 

publicidad. 

 

Será competente para substanciar el procedimiento de la conciliación que deberán 

agotar los trabajadores y patrones, antes de acudir a los Tribunales, conforme lo 

establece el párrafo quinto de la fracción XX del artículo 123, apartado A, de la 

Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos. 

 

Además, será competente para operar el registro de todos los contratos 

colectivos de trabajo, reglamentos interiores de trabajo y las organizaciones 

sindicales, así como todos los procesos administrativos relacionados. 

 

El titular del organismo será su Director General. El nombramiento deberá recaer en 

una persona que tenga capacidad y experiencia en las materias de la competencia 

del organismo descentralizado, quien además de lo previsto en el artículo 123, 

apartado A, fracción XX de la Constitución, deberá cumplir con los requisitos que 

establezca la Ley de la materia. 

 

No obstante, este Instituto advierte que la solicitud de información del particular 

radica en las copias certificadas del acuerdo de fecha 01 de junio de 2021, en 

relación con el depósito de Contrato Colectivo de Trabajo recibido por la 

Secretaría Auxiliar de Contratos Colectivos de la Junta Local de Conciliación y 

Arbitraje de la Ciudad de México con fecha 31 de mayo de 2021. 

 

En ese contexto, si bien es cierto que de conformidad con la Reforma Laboral el 

Centro Federal de Conciliación y Registro Laboral es competente para llevar 

el registro de todos los contratos colectivos de trabajo, reglamentos interiores de 

trabajo y de las organizaciones sindicales, así como todos los actos y 

procedimientos a que se refiere el párrafo cuarto de la fracción XX del artículo 

123 constitucional a nivel federal, lo es también, que el depósito de Contrato 

Colectivo de Trabajo al que hace referencia el ahora recurrente fue recibido por 

la Secretaría Auxiliar de Contratos Colectivos de la Junta Local de 



 

EXPEDIENTE: INFOCDMX/RR.IP.2540/2022 

 

 

Calle de La Morena No. 865, Local 1, “Plaza de la Transparencia”, Col. Narvarte Poniente, 
Alcaldía Benito Juárez, Ciudad de México. 

Teléfono: 56 36 21 20 

17 

Conciliación y Arbitraje de la Ciudad de México con fecha 31 de mayo de 

2021, registrado con el folio 005895. 

 

Por lo antes expuesto, resulta evidente que la respuesta emitida por parte del 

Sujeto Obligado no cuenta con elementos de convicción ni se encuentra 

debidamente fundada y motivada, al no brindar certeza jurídica al ahora 

recurrente.  

 

Lo anterior, ya que el depósito del Contrato Colectivo de Trabajo al que hace 

referencia el recurrente fue recibido por la Secretaría Auxiliar de Contratos 

Colectivos con fecha treinta y uno de mayo de dos mil veintiuno, y el 

acuerdo recaído a dicha actuación fue emitido por esa autoridad el uno de 

junio de dos mil veintiuno y fue hasta el tres de noviembre de ese mismo año 

que la mencionada Secretaría Auxiliar concluyó con sus funciones registrales. 

 

Motivo por el cual, lo solicitado debe obrar en los archivos de la Secretaría 

Auxiliar de Contratos Colectivos, ya que dicha área fue la encargada de emitir 

en su momento el multi mencionado acuerdo de primero de junio de dos mil 

veintiuno. 

 

En este sentido, no se ciñó al procedimiento de atención a la solicitud de 

información previsto en la Ley de transparencia, ello, porque no asumió 

competencia y no realizó la búsqueda exhaustiva informando a la persona 

solicitante el resultado de ésta. 

 

Aunado a lo anterior, este Instituto advierte que el sujeto obligado orientó al 

particular a acudir ante el Centro Federal de Conciliación y Registro Laboral, 
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sin embargo, no aportó elemento alguno que acreditara y le diera certeza al 

recurrente que el documento solicitado fue remitido a la autoridad competente y 

que por tanto ya no se encontraba en sus archivos. 

 

Por lo tanto, de lo antes expuesto se concluye que el Sujeto Obligado no emitió 

una respuesta fundada y motivada, ni exhaustiva, violentando el derecho de 

acceso a la información de quien es recurrente, así como lo establecido en 

términos en el artículo 6, fracciones VIII y X, de la Ley de Procedimiento 

Administrativo de la Ciudad de México, de aplicación supletoria a la Ley de 

Transparencia que a la letra establece: 

 
TITULO SEGUNDO 

DE LOS ACTOS ADMINISTRATIVOS 
CAPITULO PRIMERO 

DE LOS ELEMENTOS Y REQUISITOS DE VALIDEZ DEL ACTO ADMINISTRATIVO 
 

  
Artículo 6. Se considerarán válidos los actos administrativos que reúnan los siguientes 
elementos: 
… 
VIII. Estar fundado y motivado, es decir, citar con precisión el o los preceptos legales 
aplicables, así como las circunstancias especiales, razones particulares o causas 
inmediatas que se hayan tenido en consideración para la emisión del acto, debiendo existir 
una adecuación entre los motivos aducidos y las normas aplicadas al caso y constar en el 
propio acto administrativo; 
… 
X. Expedirse de manera congruente con lo solicitado y resolver expresamente todos los 
puntos propuestos por los interesados o previstos por las normas 
…” 

 

De acuerdo con la fracción VIII del precepto legal aludido, para que un acto sea 

considerado válido, éste debe estar debidamente fundado y motivado, citando 

con precisión el o los artículos aplicables al caso en concreto, así como las 

circunstancias especiales, razones particulares o causas inmediatas que se 

hayan tenido en consideración para la emisión del acto, debiendo existir 
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congruencia entre los motivos aducidos y las normas aplicadas. Sirve de apoyo 

a lo anterior, la Tesis Jurisprudencial VI.2o. J/43 emitida por el Poder Judicial de 

la Federación de rubro FUNDAMENTACIÓN Y MOTIVACIÓN.3 Situación que no 

aconteció de esa manera, toda vez que, sin motivo alguno, el Sujeto Obligado 

omitió turnar a todas sus áreas competentes la solicitud y, además, a pesar de 

que se trata de información que constituye obligaciones de transparencia, la 

Alcaldía no proporcionó lo requerido a quien es solicitante. 

 

De conformidad con la fracción X, todo acto administrativo debe apegarse a los 

principios de congruencia y exhaustividad, entendiendo por lo primero la 

concordancia que debe existir entre el pedimento formulado y la respuesta, y por 

lo segundo el que se pronuncie expresamente sobre cada uno de los puntos 

pedidos, lo que en materia de transparencia y acceso a la información pública se 

traduce en que las respuestas que emitan los sujetos obligados deben guardar 

una relación lógica con lo solicitado y atender de manera precisa, expresa y 

categórica cada uno de los contenidos de información requeridos por la particular, 

a fin de satisfacer la solicitud correspondiente. En el mismo sentido, se ha 

pronunciado el Poder Judicial de la Federación en la Jurisprudencia 

1a./J.33/2005, cuyo rubro es CONGRUENCIA Y EXHAUSTIVIDAD EN 

SENTENCIAS DICTADAS EN AMPARO CONTRA LEYES. ALCANCE DE 

ESTOS PRINCIPIOS4 

 

En consecuencia, resulta FUNDADO el agravio hecho valer por el recurrente, 

pues el sujeto obligado es competente para pronunciarse sobre lo solicitado y en 

 
3 Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta III, Marzo de 1996. Página: 769. 
4 Fuente: Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta XXI, Abril de 2005. Materia(s): Común. Tesis: 1a./J. 33/2005. 
Página: 108. 

 



 

EXPEDIENTE: INFOCDMX/RR.IP.2540/2022 

 

 

Calle de La Morena No. 865, Local 1, “Plaza de la Transparencia”, Col. Narvarte Poniente, 
Alcaldía Benito Juárez, Ciudad de México. 

Teléfono: 56 36 21 20 

20 

su caso hacer las aclaraciones pertinentes. Por lo anteriormente expuesto, con 

fundamento en el artículo 244, fracción V, de la Ley de Transparencia, se 

REVOCA la respuesta emitida por el Sujeto Obligado. 

 

SÉPTIMO. En el caso en estudio esta autoridad no advierte que personas 

servidoras públicas del Sujeto Obligado hayan incurrido en posibles infracciones 

a la Ley de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Rendición de 

Cuentas de la Ciudad de México, por lo que no ha lugar a dar vista al órgano 

sancionador competente. 

 

III. EFECTOS DE LA RESOLUCIÓN 

 

El Sujeto Obligado deberá turnar la solicitud de información que nos ocupa a la 

Secretaría Auxiliar de Contratos Colectivos para que, previa búsqueda 

exhaustiva y razonada emita un pronunciamiento respecto de la información 

solicitada. 

 

En caso de que el documento solicitado haya sido remitido al Centro Federal de 

Conciliación y Registro Laboral y que por tanto ya no se encuentre en sus 

archivos, deberá hacerlo del conocimiento al recurrente anexando la 

documentación respectiva. 

 

La respuesta que se emita en cumplimiento a esta resolución deberá notificarse 

al recurrente en el medio señalado para tal efecto, en un plazo de diez días 

hábiles, contados a partir del día siguiente a aquél en que surta efectos la 

notificación correspondiente, con fundamento en el artículo 244, último párrafo, 
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de la Ley de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Rendición de 

Cuentas de la Ciudad de México. 

 

Asimismo, para efectos del informe de cumplimiento previsto en el artículo 258 

de la Ley de Transparencia, el Sujeto Obligado deberá remitir al Comisionado 

Ponente copia de la respuesta íntegra otorgada a la parte recurrente, así como 

la constancia de notificación de la misma y, en su caso los anexos que contenga. 

 

Por lo anteriormente expuesto y fundado, este Instituto de Transparencia, 

Acceso a la Información Pública, Protección de Datos Personales y Rendición 

de Cuentas de la Ciudad de México: 

 

IV. RESUELVE 

 

PRIMERO. Por las razones señaladas en el Considerando Sexto de esta 

resolución, con fundamento en el artículo 244, fracción V de la Ley de 

Transparencia, se REVOCA la respuesta emitida por el Sujeto Obligado y se le 

ordena que emita una nueva, en el plazo y conforme a los Lineamientos 

establecidos en esta resolución. 

 

SEGUNDO. Con fundamento en los artículos 257 y 258 de la Ley de 

Transparencia, Acceso a la Información Pública y Rendición de Cuentas de la 

Ciudad de México, se instruye al sujeto obligado para que informe a este Instituto 

por escrito, sobre el cumplimiento a lo ordenado en el punto Resolutivo Primero, 

al día siguiente de concluido el plazo concedido para dar cumplimiento a la 

presente resolución, anexando copia de las constancias que lo acrediten. Con el 
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apercibimiento de que, en caso de no dar cumplimiento dentro del plazo referido, 

se procederá en términos de la fracción III, del artículo 259 de la Ley de la materia. 

 

TERCERO. En cumplimiento a lo dispuesto por el artículo 254 de la Ley de 

Transparencia, Acceso a la Información Pública y Rendición de Cuentas de la 

Ciudad de México, se informa a la parte recurrente que en caso de estar 

inconforme con la presente resolución, podrá impugnarla ante el Instituto 

Nacional de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de 

Datos Personales o ante el Poder Judicial de la Federación, sin poder agotar 

simultáneamente ambas vías. 

 

CUARTO. Se pone a disposición de la parte recurrente el teléfono 56 36 21 20 y 

el correo electrónico ponencia.bonilla@infocdmx.org.mx para que comunique a 

este Instituto cualquier irregularidad en el cumplimiento de la presente resolución. 

 

QUINTO. La Ponencia del Comisionado Ponente dará seguimiento a la presente 

resolución, llevando a cabo las actuaciones necesarias para asegurar su 

cumplimiento ello de conformidad a la reforma aprobada por el Pleno de este 

Instituto, el día dos de octubre de dos mil veinte, mediante el Acuerdo 1288/SE/02-

10/2020, al artículo 14, fracciones XXXI, XXXII, XXXIV y XXXVI, del Reglamento de 

Interior del Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública, Protección 

de Datos Personales y Rendición de Cuentas de la Ciudad de México. 

 

SEXTO. Notifíquese la presente resolución a la parte recurrente y al sujeto 

obligado en el medio señalado para tal efecto, en términos de Ley. 

 

 

mailto:ponencia.bonilla@infocdmx.org.mx
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Así lo acordó, en Sesión Ordinaria celebrada el veintinueve de junio de dos mil 

veintidós, por unanimidad de votos, de los integrantes del Pleno del Instituto de 

Transparencia, Acceso a la Información Pública, Protección de Datos Personales y 

Rendición de Cuentas de la Ciudad de México, integrado por las Comisionadas y 

los Comisionados Ciudadanos, que firman al calce, ante Hugo Erik Zertuche 

Guerrero, Secretario Técnico, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 15, 

fracción IX del Reglamento Interior de este Instituto, para todos los efectos legales 

a que haya lugar. 

**EATA/EDG 

 
 
 
 

ARÍSTIDES RODRIGO GUERRERO GARCÍA 
COMISIONADO PRESIDENTE 

 
 
 
 

JULIO CÉSAR BONILLA GUTIÉRREZ 
COMISIONADO CIUDADANO 

 

 
 
 
 

LAURA LIZETTE ENRÍQUEZ RODRÍGUEZ 
COMISIONADA CIUDADANA 

 
 
 
 
 

MARÍA DEL CARMEN NAVA POLINA 
COMISIONADA CIUDADANA 

 
 
 
 
MARINA ALICIA SAN MARTÍN REBOLLOSO 

COMISIONADA CIUDADANA 
 

 

 
 
 
 

HUGO ERIK ZERTUCHE GUERRERO 
SECRETARIO TÉCNICO 
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